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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SALAS DE LOS INFANTES 

Tras la mesa de negociación de fecha 28 de diciembre de 2022, y según el acuerdo 
alcanzado con los sindicatos CSI-F, CCOO y UGT, se ordena la publicación de las 
siguientes bases: 

BaSeS GeneraleS qUe reGIrán laS COnvOCaTOrIaS de prOCeSOS SeleCTIvOS 
de eSTaBIlIzaCIón de empleO TempOral del ayUnTamIenTO 

de SalaS de lOS InFanTeS 
en las presentes bases se incluyen las normas comunes que regirán los procedimientos 

extraordinarios de estabilización de empleo temporal del personal laboral y funcionario interino, 
dentro del marco general de ejecución de las correspondientes ofertas de empleo público de 
conformidad con lo dispuesto los artículos 55 y 70 del real decreto legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto Básico del 
empleado público. Igualmente será de aplicación lo previsto en la ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
sin perjuicio de las bases específicas de cada convocatoria, que deberán ser publicadas en 
el Boletín oficial de la provincia. 

1. – Normas generales. 

1.1.  es objeto de las presentes normas regular los aspectos comunes de los 
procesos selectivos que se convoquen para la selección de personal funcionario de carrera 
y/o personal laboral fijo, mediante procedimiento extraordinario de estabilización de 
empleo temporal dentro del marco general de ejecución de la oferta de empleo público 
extraordinaria de estabilización conforme a lo previsto en la ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas Urgentes para la reducción de la Temporalidad en el empleo 
público. 

1.2.  las especificidades de cada proceso serán objeto de regulación en las bases 
específicas que se aprobarán por el órgano competente, previa negociación en mesa 
general. 

1.3.  normativa aplicable: los procesos selectivos se regirán por lo establecido en 
estas bases generales y en las correspondientes bases específicas y convocatorias y en 
lo no regulado en las mismas, se estará a lo dispuesto en la ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; 
el real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del estatuto Básico del empleado público (TreBep); la ley 7/1985, de 
2 de abril, de Bases del régimen local (lrBrl); el real decreto legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de régimen local (Trrl); la ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la 
reforma de la Función pública (lmrFp); el real decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el reglamento General de Ingreso (rGI); la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
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del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas (lpaCap); la ley 
40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector público (lrJSp); y demás 
disposiciones que resulten de aplicación. 

las presentes bases generales y las correspondientes bases específicas vincularán 
a la administración, a los tribunales que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes 
participen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas 
de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo Común de las 
administraciones públicas. 

2. – Condiciones que deben cumplir las personas aspirantes. 

2.1.  para la admisión a la realización de las pruebas selectivas, será necesario reunir 
las siguientes condiciones generales, además de las específicas de cada convocatoria, 
en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes de participación: 

a)  para el acceso a plazas reservadas a funcionarios de carrera: tener la 
nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del texto 
refundido de la ley del estatuto Básico del empleado público aprobado por real decreto 
legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de 
nacionales de otros estados. 

b)  para el acceso a plazas reservadas a personal laboral fijo: tener la nacionalidad 
española. También podrán acceder, como personal laboral fijo, en igualdad de condiciones 
que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o 
indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las 
funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del estado o de las 
administraciones públicas: 

a.  los nacionales de los estados miembros de la Unión europea. 
b.  el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros estados miembros de 

la Unión europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de 
derecho. asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

c.  las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales 
celebrados por la Unión europea y ratificados por españa en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores. 

c) edad: tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa, salvo que en las bases específicas se determine otra edad. 

d)  Titulación: poseer la titulación que se requiera en las bases específicas de cada 
convocatoria. en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, 
la homologación. 

e)  Capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
f)  Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales 
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o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la escala, 
subescala, clase y categoría de funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
en caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público. 

g)  Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes bases 
específicas. 

2.2.  los requisitos establecidos en la base segunda deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, y mantenerse durante 
todo el proceso selectivo. 

Condiciones que deben cumplir las personas aspirantes. 
3. – Solicitudes de participación. 

3.1.  para participar en los correspondientes procesos selectivos se deberá 
cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas habilitado al 
efecto que se pondrá a disposición de las personas interesadas en el lugar que se señale 
en las bases específicas. 

3.2.  las instancias se dirigirán al presidente de la corporación, y se presentarán en 
el registro General o en cualquiera de los lugares y formas que se determinan en el artículo 
16 de la lpaCap. 

3.3.  plazo de presentación: el plazo de presentación de las solicitudes será de 
veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del estado. en dicho extracto figurará la oportuna 
referencia al número y fecha del Boletín Oficial de la provincia en el que se hubiesen 
publicado íntegramente, con carácter previo, las correspondientes bases específicas. Si el 
último día de presentación de instancias fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá 
automáticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha. 

3.4.  documentos que adjuntar: para ser admitidas las personas aspirantes 
manifestarán en sus solicitudes de participación que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en el apartado anterior, y en las bases específicas de cada 
convocatoria, referida siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias, debiendo ir acompañadas en su presentación, por los siguientes documentos: 

a)  Ficha de auto baremación de méritos. 
b)  Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del 

pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad. el documento 
que se presente habrá de encontrarse en vigor. 

c)  Si el ayuntamiento tiene tasas publicadas. las personas aspirantes deberán 
abonar, en concepto de derechos de examen, la tasa de inscripción cuya concreta cuantía 
se determinará en cada una de las bases específicas para cada grupo o subgrupo del 
personal funcionario, o categorías profesionales para el personal laboral. 
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estarán exentas/bonificadas del pago de la tasa por derechos de examen: 
1)  demandantes de empleo con una antigüedad mínima de tres meses, referida a 

la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria de pruebas selectivas en el 
Boletín oficial del estado. 

2)  personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición. 

3)  personas aspirantes con condición de familia numerosa en términos de la 
normativa vigente. el plazo de abono de la tasa de derechos de examen coincide con el 
plazo de presentación de solicitudes. la falta de justificación, dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, del abono de los derechos de examen o de encontrarse exenta 
del mismo determinará la exclusión de la persona solicitante. en ningún caso la mera 
presentación de la acreditación del pago de la tasa de derechos de examen supondrá la 
sustitución de trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria. la exclusión definitiva del proceso 
selectivo o la no presentación a la realización de alguno de los ejercicios en que consiste 
el proceso selectivo no dará lugar a la devolución de los derechos de examen. 

d)  Fotocopia compulsada de la titulación exigida en las bases específicas o 
justificante de haber abonado la tasa por los derechos para su expedición junto con el 
certificado acreditativo de haber finalizado los estudios correspondientes. Si estos 
documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el plazo de 
admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. 
en caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la 
credencial acreditativa de su correspondiente homologación. 

e)  acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con 
lo previsto en las bases específicas. 

f)  aquellos otros que, en su caso, pudieran exigirse en las bases específicas. 
4. – Admisión de aspirantes. 

4.1.  expirado el plazo de presentación de solicitudes, la presidencia dictará 
resolución declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y 
excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. la resolución se publicará en 
el Boletín oficial de la provincia, tablón de edictos y anuncios y en la página web 
correspondiente. 

4.2.  al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión 
en las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de las listas en el Boletín oficial de la 
provincia para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. 
quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la 
omisión, serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo. 

4.3.  Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución declarando aprobada 
la relación definitiva de admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín oficial de la 
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provincia, en el tablón de edictos y anuncios y en la web corporativa. asimismo, en dicha 
resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio del 
proceso selectivo de la fase de oposición, en su caso. en las listas definitivas se decidirá 
acerca de las alegaciones planteadas por las personas interesadas en el procedimiento 
sobre su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publicación servirá de 
notificación a quienes hayan hecho alegaciones. 

5. – Tribunal calificador. 

5.1.  la designación del tribunal calificador se efectuará conforme a las 
prescripciones que, respecto a los órganos de selección, se contienen en el artículo 60 del 
TreBep. los tribunales calificadores serán nombrados por el órgano competente 
(motivadamente) en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la publicación de la 
relación provisional de admitidos. este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por 
causas justificadas y previa resolución motivada. los tribunales calificadores estarán 
constituidos por un número impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse 
el mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos, en todo caso, por un 
presidente, un secretario, con voz y sin voto, que será el secretario general de la 
corporación o funcionario de carrera en quien delegue, y un mínimo de cuatro vocales. 

5.2.  no podrán formar parte de los tribunales el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 

5.3.  la composición del tribunal calificador será predominantemente técnica. todos 
sus miembros y vocales deberán poseer titulación (relacionada o de la misma rama) de 
igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas convocadas. la 
pertenencia a los tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta 
en representación o por cuenta de nadie. 

5.4.  el procedimiento de actuación de los tribunales se ajustará en todo momento 
a lo previsto en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo Común 
de las administraciones públicas, en la ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen Jurídico 
del Sector público, en la ley 19/2013, de 9 de noviembre, de Transparencia, acceso a la 
Información pública y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes. 

5.5.  los tribunales calificadores deberán ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre 
hombres y mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en el artículo 
60.1 del real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del estatuto Básico del empleado público. de acuerdo con el artículo 
14 de la Constitución española, los tribunales velarán por el cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

5.6.  abstención y recusación: los miembros de los tribunales, los asesores 
especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de formar parte de este cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la ley 
40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector público. asimismo, los 
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aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos 
previstos en los artículos 23 y 24 de la lrJSp y artículo 13.4 del rGI. de igual forma, no 
podrán formar parte de los tribunales calificadores aquellos funcionarios que, en el ámbito 
de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que corresponden 
las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e 
igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de 
preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas. en 
la sesión de constitución del tribunal el presidente exigirá de los miembros del tribunal 
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. esta declaración deberá 
ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que, 
en su caso el tribunal incorpore a sus trabajos. 

5.7.  Comisiones auxiliares y asesores: cuando el proceso selectivo, por razón del 
número de aspirantes presentados, o por otras circunstancias así lo aconsejen, el tribunal 
calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al mismo de personal 
auxiliar cuya designación deberá comunicarse a la concejalía de personal, que habrá de 
autorizar el número de personal auxiliar propuesto. 

asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades 
técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los tribunales calificadores podrán disponer la 
incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, con los 
cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración que, en función 
de sus especialidades técnicas, les solicite dicho tribunal. 

5.8.  para la válida constitución de los tribunales, a efectos de la celebración de las 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y el 
secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus 
miembros. Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares 
y suplentes, exceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los tribunales, 
así como aquellas otras en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el 
exceso de trabajo, se considere necesario, previa autorización de la presidencia. 

en aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo 
podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del tribunal. 

5.9.  en caso de ausencia tanto del presidente titular como del suplente, el primero 
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. en el supuesto en que el 
presidente titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen 
de sustitución de órganos colegiados previsto en el artículo 19 de la ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de régimen Jurídico del sector público. 

5.10.  los tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros 
presentes en cada sesión. en caso de empate se repetirá la votación hasta una segunda 
vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el presidente con su voto. para las 
votaciones se seguirá el orden establecido en el decreto de nombramiento de los miembros 
del tribunal, votando en último lugar el presidente. 
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5.11.  los acuerdos de los tribunales calificadores vincularán a la administración 
convocante, sin perjuicio de que los mismos puedan ser impugnados en los supuestos y 
en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio de que proceda, 
en su caso, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 106 y siguientes de la lpaCap, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo los 
trámites afectados por las irregularidades. los tribunales continuarán constituidos hasta 
tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el 
procedimiento selectivo. 

5.12.  durante el desarrollo del proceso selectivo los tribunales resolverán todas las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán 
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por 
aquéllas. las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán 
resueltas por el tribunal calificador, quien dará traslado al órgano convocante. a dichos 
efectos, los tribunales calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento 
del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

en caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. contra 
dicha resolución podrán interponerse los recursos administrativos que procedan. 

asimismo, si el tribunal de selección, durante el desarrollo del proceso selectivo, 
tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la 
capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría 
objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos 
competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter 
de determinante para resolver. de esta actuación se dará conocimiento al interesado, al 
objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. Si del contenido del 
informe se desprendiese que el aspirante carece de capacidad funcional, el tribunal, previa 
audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo 
dirigida al órgano convocante del mismo. 

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el aspirante 
podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. 

6. – Sistemas de selección y calificación. 

6.1.  los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en estas bases generales 
y a lo previsto en las bases específicas de cada una de las convocatorias. la finalidad de 
estas bases es contribuir a la estabilización de empleo temporal o interino por un empleo 
definitivo, todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 2, apartado 4, de la ley 
20/2021, de 28 de diciembre, cuyo tenor literal reza: «la articulación de estos procesos 
selectivos, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los 
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ámbitos territoriales de la administración General del estado, comunidades autónomas y 
entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una coordinación entre 
las diferentes administraciones públicas en el desarrollo de los mismos en el seno de la 
comisión de coordinación del empleo público». 

6.2.  el sistema de selección, de conformidad con el artículo 61.6 y 7 del TreBep, 
será el de concurso para aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos para 
estos procesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1/1/2016. 

6.3.  Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración: concurso. 

de acuerdo con la disposición adicional sexta de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas Urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, como 
medida excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración, se permite 
la posibilidad, con carácter excepcional, de convocar por el sistema de concurso aquellas 
plazas que, reuniendo los requisitos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 

6.3.1.  Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente 
acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de participación, de conformidad con el baremo que se indique en las 
correspondientes bases específicas de cada convocatoria. en ningún caso se valorarán 
méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados documentalmente 
durante el plazo de presentación. Con carácter general serán méritos evaluables los 
siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica para un total de 100 puntos: 

– experiencia. el tiempo de servicio prestado en las administraciones públicas 
reconocido al amparo de lo dispuesto por la ley 70/1978, de 26 de diciembre, de 
reconocimiento de servicios previos en la administración pública, y el resto de normativa 
aplicable, siempre dentro de puestos de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial 
o laboral, que tengan atribuidas las funciones atribuidas al puesto objeto de estabilización, 
y que se acreditarán por medio de la presentación de certificado administrativo expedido 
por la administración pública correspondiente, hasta un total de 60 puntos. 

a)  se valorará a razón de 0,8 puntos por mes completo de servicio al servicio del 
ayuntamiento de Salas de los Infantes en el/los puesto/s objeto de la convocatoria. 

b)  se valorará a razón de 0,25 puntos por mes completo de servicios en el puesto/s 
objeto de la convocatoria o puesto de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial 
o laboral, según se trate, y adscrito al mismo grupo y subgrupo de titulación, al servicio de 
las entidades locales. 

c)  se valorará a razón de 0,15 puntos por mes completo de servicios en un puesto 
de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o laboral, según se trate, y adscrito 
al mismo grupo y subgrupo de titulación, al servicio de cualquier otra administración 
pública. 
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la experiencia se acreditará mediante la presentación de certificado administrativo 
expedido por la administración pública en la que se integre la unidad o servicio 
correspondiente. 

la experiencia ejercida en el ayuntamiento de Salas de los Infantes no será 
necesario acreditarla ya que se aportará de oficio. 

– Formación: hasta 40 puntos. Se valorarán a estos efectos: 
1.  la recibida o impartida hasta el fin del plazo de presentación de instancias, y 

que hayan sido convocados, gestionados u homologados por el eClap, por centros de 
formación de personal empleado público o por las organizaciones sindicales u otros 
promotores dentro del marco de los acuerdos de formación para el empleo, o la formación 
continua o análogas de las administraciones públicas, vigentes en el momento de su 
realización y que guarde relación con la categoría y funciones de la plaza que se convoca. 

2.  Serán también objeto de valoración las acciones formativas referentes a las 
siguientes materias transversales: igualdad de género y prevención de riesgos laborales 
relacionadas con el puesto convocado. por otra parte, no serán valorados como cursos de 
formación, los recibidos para obtener un doctorado, máster, grado o titulación universitaria, 
ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial exigido para 
acceder a la plaza convocada. Tampoco se valorarán los derivados de procesos selectivos 
o preparatorios de procesos de promoción interna independiente ni la formación 
especializada que resulte imprescindible para la obtención de una titulación académica 
determinada o para el ejercicio de una profesión. 

la valoración de cada curso de formación o acción formativa se realizará de acuerdo 
con las bases específicas de cada convocatoria, otorgando 0,5 puntos por cada hora de 
formación acreditada. 

6.4.  Sistema selectivo de estabilización del empleo temporal de larga duración: 
Concurso oposición. 

1)  adicionalmente a lo establecido en los artículos 19.Uno.6 de la ley 3/2017, de 
27 de junio, de presupuestos Generales del estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de la ley 
6/2018, de 3 de julio, de presupuestos Generales del estado para el año 2018, se autoriza 
una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de 
naturaleza estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas administraciones públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años 
anteriores a 31 de diciembre de 2020. 

las pruebas selectivas para este personal consistirán en un proceso de concurso 
oposición, otorgando un máximo de 40 puntos a los méritos alegados y un máximo de 60 
puntos en un examen de conocimientos relativos al puesto a estabilizar y que serán 
concretados en la convocatoria de dichos puestos. 
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en cuanto a la valoración de méritos, se otorgarán 36 puntos por los servicios 
prestados: 

a)  Se valorará a razón de 0,8 puntos por mes completo de servicio al servicio del 
ayuntamiento de Salas de los Infantes en el/los puesto/s objeto de la convocatoria. 

b)  Se valorará a razón de 0,25 puntos por mes completo de servicios en el puesto/s 
objeto de la convocatoria o puesto de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial 
o laboral, según se trate, y adscrito al mismo grupo y subgrupo de titulación, al servicio de 
las entidades locales. 

c)  Se valorará a razón de 0,15 puntos por mes completo de servicios en un puesto 
de idéntica naturaleza, clase y categoría, funcionarial o laboral, según se trate, y adscrito al 
mismo grupo y subgrupo de titulación, al servicio de cualquier otra administración pública. 

los otros cuatro puntos se obtendrán acreditando formación otorgados de la 
siguiente manera: 

1.  la recibida o impartida hasta el fin del plazo de presentación de instancias, y 
que hayan sido convocados, gestionados u homologados por el eClap, por centros de 
formación de personal empleado público o por las organizaciones sindicales u otros 
promotores dentro del marco de los acuerdos de formación para el empleo, o la formación 
continua o análogas de las administraciones públicas, formación impartida por centros 
universitarios u análogos, vigentes en el momento de su realización y que guarde relación 
con la categoría y funciones de la plaza que se convoca. 

2.  Serán también objeto de valoración las acciones formativas referentes a las 
siguientes materias transversales: igualdad de género y prevención de riesgos laborales 
relacionadas con el puesto convocado. por otra parte, no serán valorados como cursos de 
formación, los recibidos para obtener un doctorado, máster, grado o titulación universitaria, 
ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial exigido para 
acceder a la plaza convocada. Tampoco se valorarán los derivados de procesos selectivos 
o preparatorios de procesos de promoción interna independiente ni la formación 
especializada que resulte imprescindible para la obtención de una titulación académica 
determinada o para el ejercicio de una profesión. 

la valoración de cada curso de formación o acción formativa se realizará de acuerdo 
con las bases específicas de cada convocatoria, otorgando 0,015 puntos por cada hora 
de formación acreditada. 

la experiencia se acreditará mediante la presentación de certificado administrativo 
expedido por la administración pública en la que se integre la unidad o servicio 
correspondiente. 

2)  Fase de oposición: hasta un máximo de 60 puntos consistente en una prueba tipo 
test, en el que se contabilizará 1 punto por cada respuesta correcta, no penalizando las 
respuestas incorrectas. 

las especificidades se publicarán en la convocatoria de los puestos que se rijan 
por este proceso selectivo. 
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6.5.  Calificación de los procesos selectivos. 
6.5.1.  los procesos selectivos a través del sistema de concurso se valorarán de 

forma que la calificación definitiva vendrá dada por la calificación obtenida de la suma de 
las puntuaciones en base a los méritos valorables. 

6.5.2.  en caso de empate, se aplicarán los siguientes criterios: 
1.  mayor número de días de desempeño de servicios, en el mismo cuerpo, 

escala/clasificación profesional o categoría, en la plaza objeto de la convocatoria del 
ayuntamiento de Salas de los Infantes. 

2.  mayor puntuación de méritos profesionales. 
3.  mayor puntuación de méritos académicos. 
4.  Orden alfabético de los apellidos y nombre, teniendo en cuenta la letra resultante 

del sorteo realizado en la secretaría de estado de Función pública, relativa al orden de 
actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas (art. 17 del real decreto 364/1995) 

5.  mayor tiempo de servicios prestados en cuerpos, escalas o competencias 
funcionales de la administración local. 

6.  antigüedad total en la administración pública. 
7. – Desarrollo del proceso selectivo.  

los/as aspirantes, una vez presentada toda la documentación que acredita sus 
méritos, estarán a disposición del tribunal para cualquier aclaración y/o especificación que 
pueda surgir a lo largo del proceso de valoración. 

8. – Resolución del proceso selectivo. 

el acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. la motivación 
de los actos del tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de 
su cometido de valoración estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y 
de las bases de la convocatoria. 

9. – Presentación de documentos. 

9.1.  en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que 
se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados en el Boletín Oficial de la 
provincia, los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se 
relacionan: 

a)  en el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por 
tratarse de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países 
miembros de la Unión europea deberán presentar los documentos expedidos por las 
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada 
o promesa del español o del nacional de la Unión europea con el que existe este vínculo, 
de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el 
aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
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b)  Fotocopia y original del título exigido en las bases específicas, o certificación 
académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios 
para la expedición del mismo. en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación. 

c)  declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para 
el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. los nacionales de otros estados deberán acreditar igualmente 
no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los mismos términos, el acceso a 
la función pública. 

d)  documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse en cada base específica. 

9.2.  Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del reglamento General de ingreso 
del personal al servicio de la administración General del estado y de provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la administración General 
del estado, quienes dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria 
o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados como 
persona laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación. 

10. – Adjudicación de destinos. 

10.1.  la adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso o 
personal laboral fijo se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre 
los puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo, 
teniendo preferencia por optar cada uno de los funcionarios interinos o personal laboral 
temporal al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso de que obtengan plaza 
en el proceso selectivo. 

11. – Contratación de personal laboral fijo y toma de posesión. 

11.1.  Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de personal laboral fijo, 
las personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los 
requisitos exigidos, serán contratados como personal laboral fijo previa resolución del 
señor alcalde-presidente o concejal delegado que se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia, con indicación del destino adjudicado. 

11.2.  Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la alcaldía- presidencia 
resolverá la contratación. los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en 
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el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la resolución 
de contratación. 

11.3.  el aspirante que no materialice su contratación en el plazo señalado sin causa 
justificada decaerá en todo derecho que pudiera haber adquirido. 

11.4.  la contratación de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo 
se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su 
contratación como personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la provincia. 

12. – Formación de bolsas. 

asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuada la adjudicación del 
destino, se formará una «bolsa», a efectos de su posible nombramiento como funcionario 
interino y una «bolsa» para el personal laboral, con aquellos aspirantes que, cumpliendo 
los requisitos exigidos en la convocatoria, hubieran alcanzado un nivel mínimo suficiente 
para el desempeño de las funciones correspondientes de acuerdo con lo establecido en 
la respectiva convocatoria singular, ordenados según la puntuación obtenida en el proceso. 
los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar 
escrito de renuncia ante la administración convocante. en todo caso tendrán preferencia 
los aspirantes con mayor número de ejercicios aprobados. 

los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que hayan de formar parte 
de dicha lista de espera serán dirimidos antes de la publicación del listado, atendiendo a 
la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional. en ningún caso 
formarán parte de la bolsa los aspirantes a los que el tribunal de selección anule el examen 
de alguno de los ejercicios de la oposición, por incumplimiento de las normas legales y 
reglamentarias de aplicación en la presente convocatoria. 

la bolsa resultante de cada proceso selectivo permanecerá en vigor hasta la 
aprobación de una nueva bolsa resultante de una convocatoria posterior, y dejará sin 
vigencia las listas derivadas de procesos anteriores. en el caso de que una «bolsa» 
generada para un proceso selectivo se agotase, quedará activada automáticamente la 
última que estuviese vigente con anterioridad. 

13. – Datos de carácter personal. 

la participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos 
personales aportados sean objeto de publicación a través de su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, en el tablón de edictos y anuncios del ayuntamiento y en la página 
web municipal, cuando así lo requiera la tramitación del procedimiento. por aplicación del 
principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: 
el nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad o documento 
equivalente, en la forma prevista legalmente. 

14. – Recursos. 

las presentes bases vinculan al ayuntamiento, a los órganos de selección y a 
quienes participen en el proceso selectivo. Tanto las bases, como cuantos actos 
administrativos deriven de la convocatoria y de la actuación de los órganos de selección 
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podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y forma establecida en 
la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo Común de las 
administraciones públicas –lpaCap–. Contra estas bases, que ponen fin a la vía 
administrativa, los interesados podrán interponer, alternativamente, o recurso de reposición 
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, ante la alcaldía de este ayuntamiento, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo Común de las administraciones públicas, o recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a publicación de este 
anuncio ante el Boletín Oficial de la provincia de Burgos, de conformidad con el artículo 
46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Sin 
perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que sea 
procedente y estimen oportuno. 

Disposición final. – Entrada en vigor. 

las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia. 

en Salas de los Infantes, a 29 de diciembre de 2022. 
el alcalde, 

Francisco azúa García


		2023-01-05T10:59:13+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




